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NL

    
JB-RE > A

GIO
En San Francisco deQuito, Capital de la República del Ecuador, 18 Joy

 

hoy día DIECIOCHODE ENERO DELDOS MIMIL TRECE, ante mí Doct E

JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA,NotariOctavode este Cantón, pre
Interino, Ccomparecen con plenacapacidad, libertad y Y”

conocimiento a la celebración de la presente escritura, por una

parte, el señor MANUEL ÁNGEL AVILÉS. AVILÉS,de estado civil

soltero, por sus propios y personales derechos: y, por otra parte,

SEIDY SÁNCHEZ SALAS, de estado civil divorcióúa, por sus propios

y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

 

_horteamericana, inteligente en el idioma castellano y

costarricense, respectivamente, mayores de edad, domiciliados

en Puerto Rico y Costa Rica, en su orden, ocasionalmente en esta

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe porque me han

presentado su respectivo documento identificatorio cuyas copias

se agregan a la presente; y, me piden que eleve a escritura
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CONST.CIA: TORRES ECUATORIANAS TORRESEC S.A.

pública la minuta que me entrega y cuyo texto transcribo

literalmente a continuación:- “SEÑOR NOTARIO:- En el registro de

escrituras públicas a su cargo,sírvase insertar la siguiente escritura

de constitución simultánea de una compañía anónima

denominada TORRES ECUATORIANAS TORRESEC SOCIEDAD

ANONIMAal tenordelas siguientes cláusulas:- COMPARECIENTES.-

Comparecena la celebración de la presente escritura, el Señor

MANUEL ÁNGEL AVILÉS AVILÉS, de estado civil soltero, Mayor de

edad,“denacionalidad. norteamericana, domiciliado en Puerto

Rico, de paso porel Distrito Metropolitano de Quito, Ecuador, por

sus propios derechos; y, la señora SEIDY SÁNCHEZ SALAS, de

  

estado civil divorciada, mayor de edad, de nacionalidad
E

costarricense, domiciliada en Costa Rica, de paso por el Distrito

 

Metropolitano de Quito, Ecuador, por sus propios derechos.- Los

comparecientes elevan a Escritura Pública este contrato de

. constitución simultánea de compañía anónima, que contiene suA

voluntad de fundarla para quese rija de acuerdo a las siguientes

cláusulas:- CAPITULO PRIMERO DE LA COMPAÑÍA Y SUS

CARACTERÍSTICAS.- ARTICULO  PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y

DOMICILIO.- Con la denominación  objetiv TORRES

ECUATORIANAS TORRESEC SOCIEDAD ANONIMA, se constituye

una compañía anónima,Ye nacionalidad ecuatoriana, con
 

domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, facultada para

abrir sucursales SÓagencias en cualquier lugar del Ecuador o del

extranjero.-mASociedad se regirá por la Ley de Compañías, el

Código de Comercio, elCódigo Civil, los presentes estatutos, sus

reglamentos” y demás disposiciones legales que fuesen

aplicables.- ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía
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clase de negocios o

efectos celebrar contratos de mandato, licencias, franquicias,

convenios de asistencia técnica, representaciones tecnológicas,

industriales y comerciales de empresas nacionales o extranjeras,

participar en licitaciones tanto nacionales como internacionales,

constituir fideicomisos”C) Podrá realizar actosPA y

Operaciones mercantiles permitidas por la ley? importar

maquinaria, Gádquirir, Conservar, grabar, enajenar, explotar,

permutar, arrendar, dar en arriendo, administrar y dar en anticresis

bienes muebles e inmuebles, urbanos y rurales, necesarios para

sus fines; 0) Concurrir a la constitución de otras compañías,

suscribir acciones o participaciones de empresas que tengan por

objeto la explotación de actividades similares o conexas que de

algún modo estén relacionadas con este objeto social o puedan

servir para su desarrollo; E)Contratación de personal técnico»
AA

A

nacional o extranjero necesario para el normal desenvolvimiento”

“de :su actividadFJ Compra venta de marcas y patentes

vinculadas a este objeto social; G) Establecimiento de filiales en el

país o en el extranjero; y, H) Celebración o ejecución de todo

acto o contrato que se relacione con el objeto de la compañía.-

la empresa no ejecutará, actividades, relacionadas con el

Mercado de Valores ni con el Leasing.- ARTICULO TERCERO.-

AON
DURACIÓN.- La compañía tendrá una duración de(Cien años¡y el

 

  
principio de su existencia será la fecha de inscripción delcon to

en el Registro Mercantil.- la compañía podrá disolvers; y

A
A JSS O 7
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CONST.CHR ' S ECUATORIANAS TORRESECS.A.

prmamo”, o

A

sidarse antes del vencimiento de dicho plazo,asimismo podrá

prorrogar la duración del mismo,-frevio acuerdo de la junta

general de cecionistasÁánado en la forma establecida por la

ley-CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO

CUARTO.- CAPITAL.- El capital de la compañía es de DOCE MIL
A

QUINIENTOS DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,
AUUITsr

GA e

dividido en DOCE MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y

 

A

nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMERICA cada una.- ARTICULO QUINTO.- DE LAS

ACCIONES.- Las acciones de la compañía son nomingftivas,

ordinariase indlivisibi6s.- Las acciones se emitirán en series y

tendrán numeración continua, empezando por la unidad, y serán

autenticadas conla firma del Presideptéy Gerente General dela

compañía4Jna vez hecho el pago del valor de la acción. el

accionista tendrá derecho a que se le entregue el tituló, el que

. podrá incluir tantas accionescsántas poseael propietario o parte

de éstas, a su eleccióriíLas acciones estarán inscritas en el Libro

de AccionesyAccionistas s la compañía y sus propietarios

tendrán el derecho de preferencia que contempla la Ley, para el

caso de aumento de capital soci. Los casos de pérdida,

destrucción o deterioro de las «acciones o certificados

provisionales o resguardos, se sujetarán a las disposiciones de la

Ley de Compañías.-CAPITULO TERCERO DE LA ADMINISTRACIÓN.-

ARTICULO SEXTO.- ÓRGANOS SOCIALES.- Los órganos sociales de

la compañía lo son en tres niveles: dirección, ejecución o

administración y fiscalización.- La dirección y gobierno de la

compañía corresponde a la Junta General de Accionistas; la

ejecución y administración será realizada a través del Presidente y
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que la Junta General designe.- Sus- funciones las

o MTS A,

Estatutos.- “ARTICULO SEPTIMO.- AUTORIDAD Y CLASES JUNTAS
> “S

GENERALES.- la Junta General de Accionistases el órgano

acuerdo a las atribuciones que les confieren lo
  

supremo de la compañía/y como tal le corresponde la máxima

autoridad en la dirección y establecimiento de las normas de

gobiernooel cumplimiento cabal del objeto socialas Juntas

son_Ordinarias y Extraordinarias.- La Junta General Ordinaria se
   

reunirá hasta el treinta y uno de marzo de cada año% habrá

Junta General Extraordinaria -cuando lo determine el Gerente
o. . a

General, o lo soliciten por escrito a él.“accionistas que representen

por lo menosel veinticinco por ciento del capital social, debiendo
 A a

indicarse el objeto para el que se solicita la reunión de Junta

General.- hancno OCTAVO.- CONVOCATORIA.- Las Juntas

sOrdinarias-6 Extraordinariassérán convocadas mediante un aviso

que por una sola vez se publicará en uno de los periódicosde

mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio

de la compañía,/con ocho días de anticipación for lo menosal

fijado para su reunión; expresando enla convocatoriarén forma

específica, 6,asuntos a tratarse, erfugar y fecha de la reunióf y

la convocatoriá especial señalada al Comisario de la

compañía./Én las Juntas Generales, teañto ordinariascomo

extraordinarias,sólo se podrá tratar de los asuntos para los que

hayan sido convocados,yy toda resolución sobre un objeto no

expresado en la convocatoria será nula/Cuando por cualquier

causa no pudiere instalarse la Junta General áh el día fijado péra

la reunión, sé procederá a una segunda convocatoria, que|no
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CONST.CLA: TORRES ECUATORIANAS TORRESEC S.A.

“

podrá demorar más de treinta días “Contados desde la fechays

fijada paña la primera reunión,4íñ.modificación del orden del día;

y se expresará quela Junta se instalará con cualquier número de

accionistas presentes.En la determinación de los plazos que

señale la Ley entre una y otra convocatoria, de ocho,treinta y

sesenta días, no se contaráel día de la publicación ni el de la

celebración dela Junta.Para la publicación o notificación de la

convocatoria y la cuenta delos plazos, son hábiles todos los días:=

ARTICULO NOVENO.- QUÓRUM.|La Junta General se integra con

los accionistas reunidos o que estén representados en la r

respectiva Junta.- La representación podrá ser mediante pode/,

otorgado ante un Notario % por carta del accionista titular al

Presidente (oO Gerente General, -/haciéndole conocer la

designación que puede ser en favor de accionistas/Ó persona

extraña.-“Quórum de Instalación: Si la junta general no pudiere

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá

demorarse másde treinta días de la fecha fijada para la primera

reunión.- La junta general no podrá considerarse constituida para

deliberar en primera convocatoria si no está representada porlos

 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado.-
AAAAA o

Las juntas generales se reunirán, ensegunda convocatoria, con el
O

número de accionistas..presentes.- Se expresará así en la
A .

convocatoria que se haga.En la segunda convocatoria no

podrá modificarse el objeto de la primera convocatori - Quórum
aa

Especial: Para que la junta general ordinaria o extraordinaria
- _»

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del

capital, la transformación, la fusión, escisión, la disolución
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. >
del capital pagado.- En segunda convocatofieribastó
O - A AA A

representación de la tercera parte del capitalpag DESSi.
HI  

 

3
d
d
u
n

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá
AAA

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada

 

w
00
m

para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta.- La junta

10 general así convocada se constituirá con el número de

11 accionistas presentes, para resolver UNo O lospuntos

12 mencionados, d iendo expresarse estos particulares en la

13 convocatoria que se haga.- ARTICULO DECIMO.- Las Juntas

14 Generales serán dirigidas por el Presidente o gvien le subrogue y -

1 en su falta por la persona que designe la Junta como Presidente”,

" ocasional. Actuará como Secretario el Gerente GeneraVo quien

Yr17 le reemplace, Áidiendo en casos especiales, “si la Junta lo

18 cCreyese necesario, designar un Secretario Ad-hoc.-/ARTICULO

19 DECIMO PRIMERO.- JUNTAS UNIVERSALES.- Sin embargo de lo

20 dispuesto en los artículos anteriores;la Junta se entenderá

21 convocada y quedará válidamente reunida en cualquier tiempo

22 y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar

23 Cualquier asunto, siempre que estépresentetodo el capital

24 pagado y los accionistas , acordasen, /por unanimidad, la

Le
el orden del dia El acta de la Junta

26 Universal, bájo sanción de nulidad, deberá ser suscrita por togos

 

25 celebración de la Junta y

27 los accionistas que representen el ciento por ciento del capital

28 pagado.- ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.- DEL VOTO,
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CONST.CIA: TORRES ECUATORIANAS TORRESECS.A.

RESOLUCIONES Y LAS ACTAS.-Ada derecho a un voto/

en proporción a su valor pagado73alvo las excepciones previstas

en la Léy o en este estatutoTás decisiones de las juntas generales

 

serán tomadas por mayoríadevotosdel capital pagado
a

concurrente a la reunión.- Los votos en blanco y las abstenciones

  

IOamn

se sumarán a la mayoría numérica.-/Las normas del estatuto

relativas a las decisiones de las juntas generales se entenderán

referidas ys capital pagado concurrente a la reunión.- Las

resoluciones son obligatorias para todos los accionistas, aún

cuando no hubiesen concurrido a la Junta y estuviesen o no de

acuerdo con dichas resoluciones./De cada Junta General se

elaborará un acta,Jáque constará en hojas móviles escritas en el

anverso y reverso.¡ARTICULO DECIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DE

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene poderes'para resolver

todoslos asuntos relativos a los negocios leva tomar Ll

decisiones que juzgue convenientes eh defensadela compañid-

Es de su competencia: la) Nombrar al Presidente,/ál Gerente

Generalyy a un comisario y su suplente, así como señalar sus

remuneracionesTambién podrá deliberar sobre la suspensión y

remoción de los mismos;8) Conocer y resolversóbre el balanc

anual.//os informes de los administradoresY del comisario; Cc)

Resolver sobre el reparto de utilidades'y constitución de reservas

especiales”) Reformarestos estatutos,previo el cumplimiento de

los requisitos legalesy estatutarios; e) Deliberar y resolver acerca

de las proposiciones de los accionistasf) Resolver sobre cualquier

vacío, punto contradictorio o no específicamente contemplado

en estos estatutos; 'g) Resolver sobre cualquier otro asunto que

según la ley sea de su competencia; h) Resolver sobre los
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transformación, sufusión conotras compañías ago area A

substanciales dentro del objeto social autorizar ll

sucursales en el extranjeroCreación de Compa

inversión en otras compañías,4limitar las atrib

Gerente General$ Presidente autorizando contratos/gastos e

      

 

inversiones en los montos que estimare necesarios”ARÍCULO

DECIMO CUARTO.DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por
ARTO.> ! ” ATTESS 9 p

la Junta General para un período de tres años, pudiendo ser

indefinidamente reelegido.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Son

deberes y atribuciones del Presidente: “G) Convocar, presidir y

dirigir las sesiones de Junta GeneralrSÍCumplir y hacer cumplir las

resoluciones de la Junta General de accionistas;T) Suscribir en

conjunto conO General las actasde las sesiones de

Junta General, 40s certificados de acciones¿0 cualquier otro

título que expida la compañía; Suscribir los nombramientos que

haga la Junta General /y aquellas comunicaciones que

contenganresoluciones de estos organismos: É)Las demás quele

asigne la Junta eneral o que por ley o estatutos le

correspondan;a Gerente General en los casos de
. z a.. . .

falta o ausencia de éste, con todos los derechos y atribuciones

que estos estatutos otorgan al Gerente Generaf!- “ARTICULO_
Sm

_DECIMO SEXTO.) DEL GERENTE GENERAL- NOMBRAMIENTO,
DURACIÓN.- El Gerente Generalserá elegidopor la Junta General

 

-, . e
de la compañía para un período dé tres“añospudiendo ser

a

indefinidamente reelegido por iguales períodos.- Para ser Gerente
. o. o

General no se requiereser accionista de la compañía. En su fhlta

o impedimento, e subrogado por el Presidénte.-ARTICULO -
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CONST.CIA: TORRES ECUATORIANAS TORRESECS.A.

DECIMO SEPTIMO.- Son deberes y atribuciones del Gerente

General: a) Ejercer la representación judicial y otroluia de la

compañía;-8ÍAciinistry dirigir los negocios de la compañía, ando, al

nombrede ela,téda case de actos Contratos sin más limitaciones que las

señaladas en estos Estatutos y la Ley/G Nombrar a los funcio y

empleados de la compañía, «SUYO anbramiento no corresponde a otra

autoridad fiarles su remuneración; d) Suscribr en conjunto con el Presidente,—

las actas de las sesiones de Junta GeneralTos certificados de accionesÉ)

Nombrar mandatarios generales,déla compañía, previa aprobación de la

Junta General; Abrr cuentas bancarias, girar sobre los fondos disponibles de

éstas, enfoma conjunta o separada del Presidente, étectuar toda clase de

operaciones bancarias, civiles y mercantiles, fiar letras de cambio, pagarés a

la orden, contratos o cualquier otra clase de documentos o finiquitos de

comerdoó€establecidos por la Ley quecomprometan a la compañia

Presentar en forma ordinaria uprinforme anual de labores a la Junta General,y”

en foma extraordinaria cuando ésta lo soliciteyh) cumplir y hacer cumplir las

resoluciones de la Junta General de accionistas;oDictar el presupuesto de

ingresos y gastosyManejar los fondos dela sociedad bajo la responsabilidad—

que le corresponde de acuerdo 90 mandato con responsabilidad y

diigencia;oyó8) Bercer todas kas demás facultades quela Ley establece para los

administradores y-“Cumpir sus obligaciones”CAPITULO CUARTO DE LA

FSCALIZACIÓN.- ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- NOMBRAMIENTO, REQUISITOS.-

E nivel de fiscalización lo ejercerá el funcionario designado por la Junta

General,quien tendrá su suplente.- Duraráañosus funciones y podrá ser

indefinidamente reelegido. Le corresponde al Comisario el examen detenido

 

de la contabilidad, os, como el estudio económico y financiero de la

compañía, pará locéóual ejercitará las atribuciones señaladas en latéey y

presentará a la Junta General de Accionistas un informe de estos particulares y
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Comisaño podrárecaer en persona natural ; (

oxpatencia,sábocidnd e idoneidad en trabajas y

contabilidad.- CAPITULO QUINTO.- REPARTO pl A

ARTICULO DECIMO NOVENO.- El Gerente General| 2

Junta General de AccionistasUNO O más proyectos d

utilidades que estime procedentes;ía Junta General resolverá por

tanto sobre distribución de utilidadeS,constitución de fondos de

reserva especiales y facultativosPero anualmente se separará

de los beneficios líquidos, por lo menosel diez por ciento deéstos,

 

para formar el fondo de reserva legal hasta que este fondo

alcance un valor igual al cincuenta por ciento del capital social

de la compañía.-CAPIÑULO SEXTO.- DISPOSICIONES GENERALES.-
ARTICULO VIGESIMO.- Las resolucionesA la Junta_

 

- entrarán en vigencia errforma inmediata y $on obligatorias para

todos los accionistas y ádministradores de la compañía.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En caso de liquidación de la

compañía, ackúará como liquidador el Gerente General/a

menos que la Junta nombre a otra personaTanto la liquidación

de la compañía hecha al vencimiento del plazo-contemplado en

estos estatutos, como la que pudiera hacerse en fecha anterior a

la terminación de dicho plazo, se hará en base ¿las disposiciones

legales y estatutarias.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Son causas

de disolución de la compañía las determinadas en la16).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.- El capital social de

TORRES ECUATORIANAS TORRESEC SOCIEDAD ANONIMApm sido

integramente suscrito y pagado, en numerario SEGUNDA.-]En
R————

consecuencia, el cuadro del capital social, con el detalle [del |

11



 

CONST.CIA: TORRES ECUATORIANAS TORRESECS.A.

 capital suscrito y pagado, quedgás:

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL:====-nonmonoconaooo-
 

CAP. SUSCRITO EN CAPITAL PAGADO % 4 7

"NUMERARIO. — ENN ás
 

Manuel Ángel Avilés 189.12.499.90 US$. 12.499,00 99,992 12499

 

       
Avilés Ll Z Í
Seidy Sánchez9/ US$. /1,00 US$ loo 0,008 1/4

TOTAL US$72.500,90 US$. 12.500,00. 100% 12500|.
 

Los accionistas que constituyen la empresa son de

nacionalidad estadounidense el primero y costarricensé la

segunda, por lo cual, declaran que sus respectivas inversiones

son extranjeras directas.- TERCERA.- El Doctor Diego Klier Yánez

 

AAA AAA .

y/o el Abogado Pablo Esteban Bermeo Andrade quedan

   
  

 

AA

rizados para presentar cuanto escrito se requiera y para

alizar todos los trámites pertinentes hasta el

perfeccionamiento de esta constitución de companñía.-

CUARTA.- Documentos Habilitantes.- Se agrega a esta escritura

el certificado de depósito en una cuenta especial de

“Integración de Capital” que acredita el aporte de los

accionistas y el documento de reserva de nombre aprobado

por la Superintendencia de Companñías.- Usted señor Notario,

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

completa validez del presente instrtumento”.- HASTA AQUÍ LA

MINUTA que queda elevada a escritura pública, la misma que se

encuentra redactada y fimada por el Doctor Diego Klier Y.,

Abogado con matrícula profesional número cuatro mil novecientos

cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la

celebración de la presente escritura se observaron todos los
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escnrtura.-

dlAute

MANUEL ÁNGELAVILÉS AVILÉS

C.da4u RELAIS

  

ÁE EN y

SEIDY SÁNCHEZ SALAS Y

C. 1084%K0235

Se otorgo ante mí; y, en fe de ello, confiero la CÓ id

Certificada Número TRES, debidamente sellada y fir

Quito, a DIECIOCHO DE ENERO DEL2)

DR. JAIM RA
NOTARIO/OCTAVO DEL CANTON QUITO |
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The Secretary afState of be United States ef America

7 hereby requests all sohodonay concentu prermilthe citizentrational

of the United States named hercin to pass withont delay or hindrance

“E, and in case ofneed to gire all lareful aid and protection.

   

  

 

Le Secrétaire d'Etat des Eratr-Unis d'Amérique

és competentes de laisser passerle citqyen

laicodu présent passepart, sans détas.ni

uide es protection léxitimes,

e b de prr les presentes tuutes autorit

a 7,Codi ressortissant des Etars-Unis titu

difficalté el, en cas de besoin, de lui accorder toute

s de América porel presente solicila a las. 2

de tos Estados Unidos

 

  

“” El Secvetario de Estado dedos Estados Unido:

* autuvidades competondes, Peremitirel paso del ciudadaxo e nacional

aquí nombrado, sín ¿emóra Y ¡dificultades. y en casa de necesidad, prestarle toda la

: qpuda yprotección hícitas.
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b 0 P 047612014

Surngime / Nom /Apelidos

AMILES AVILES: eo a

Givennames / Prénom¿Nombres o A

. MANUELA
“5 Nationanty ¿ Nationalité /Nactonalidad

. UNITED STATES OF AMERICA

Es: Date y) vrtgófota de naissanca,¿fecha de nacimiento.

: 08 Aúg'1974
Sex 'Sexe ¿Sexo Place al dinh i Lo de HOSsance ¿Agur de nachmento

, M PUERTO.RICO,U.S.A.

Date ol issue / Date de cbiivrance Fechaeexpedición Authority > Avtoritástuorlazd

- 08 Aug 2005.. : ited states

valé dfexpratios “Paleexpiralion * techode caducidad *
"07 Aug 2015 Department of.State

Amendinanis 1Moditications / Enmiendas

  

 

    
P<USAÁVI LES<AVI LESEMANUELCAC<OCeececoces

0476120143 BNBOTSELeE<<<<sga  A

 

 

 

[o mn AAA

 

 
 

 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista
numeral 5to., Det Articulo dieciocho de nrNot ma
doy fe que la fotocopia de los documen to
antecede son iguales a los que me fueron prá ,  

    

. C _

Quita, a 4AA

Sam
ay n

QUITO - LADOS

 

o



2
5
>
>
>
>
>
5
S
£
2
0
8
7
8
0
1
5
1
5
0
L
L
I
E
S
L
L
O
S
L
I
N
I
Y
>
>
2

1
1
2
6
5
0

 

  ¿
U
O
J
S
S

VIV
I
L
E
O
I
V
S
V
A

      

  

   
   

 

po]
m |

cd l >E pl z al 2 Autoridad - Authofity

TESENE CIO ¡ a; REVALIDACION/ REVALIDATION
2 2 =D ñ =. Revalidado este pasaporte el AR o.
w ¿m 21 ¿ e | This passport has been tevalidated on the o " ,

= 3 e . 2 | Válido hasta o :
2 22 E 20. Valid until
5 50 n : mm]

oi oo |
E 30) s
N á =

5 1%!3 $0:
$ 5)E Os
s > |

APONTE z

aipioi 3 |
a223 É 2 o? |
mm ¡Gio O ,

o 5Go L d |
a 2 Mh S 2 :

GE =$ |
2 3 3 $
e ¿E *mE $
g $ 2 3
3 E

 

NS RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista enel
a Numeral 5to., Del Articuto dieciocho de la Ley Notarial .

" : cy fe que la fotocopia de los documentós

Quito, a.

  
> a

be Jaime EA : er ES
ve TAJO OCTAVO DEL Nm

AÑTON QUITO QUITO. LLUALMseANTERINO  



0000003
IMPRIMIR
 

      

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES

OFICINA:QUITO

 

NÚMERODE TRÁMITE:7479233
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION
SEÑOR: KLIER YANEZ DIEGO FRANCISCO
FECHA DE RESERVACIÓN:11/01/2013 11:47:02

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE

INFORMOQUESU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

1.- TORRES ECUATORIANAS TORRESEC S.A.
APROBADO

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/02/2013

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA
COMERCIAL, APARJENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. .
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU ú"TITULARIDAD LA EJECUCION DEL
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTIFUFO ECUATORIANO DE PROPIEDAD
INTELECTUAL(IEPD

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA YDE LA RAZÓN
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER,
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOSDE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO.

A PARTIR DEL 26/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE FECHA

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTEQUE TENDRAN UNA DURACIONDE 365 DÍAS

 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

 

MARJORIE FERNANDA NAVARRETESILVA

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL

11/01/2013

 



xlAS BANCO INTERNACIONAL

CERTIFICADO DE DEPOSITO

   

  

 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL

Certificamos que hemosrecibido en la CUENT
70106583

SPECIAL DE INTEGRACÍON

DECAPITALN?_CCabierta! de Enero del 2013

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION,
"TORRES ECUATORIANAS TORRESECS.A.

que se denominará
$ 12.500,00 ( DOCE MIL QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES)

 

 

la cantidad de
 

, que ha sido consignada

por orden de las siguientes personas:

Cantidad del Aporte

SANCHEZ SALAS sen, $1.00 _,E
AVILES AVILES MANUELANGEL zays

L

 

  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente
constancia de su inscripción en ej Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las
Escrituras de Constitución con tas respectivas razones de aprobación e inscripción,

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haberrecibido
del señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso, la autorización

otorgada para el efecto.

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se

mantenga por 31 días o más.

EqE
Bana

Lat

BANCOINTERNACIONMES-A,
j

QUITO, de ENERO 2013

 

eprreso rta ro 00Lugar y Fecha de emisión EAa

 

 

irm ri a
Form. 781-3217 R

Firma Autorizad
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ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de Constitución de

Compañía de TORRES ECUATORIANAS TORRESEC S.A., número 2013-17-

01-08-P452, celebrada ante mí el 18 de enero del 2013, TOMÉ NOTA que

mediante resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.000728, suscrita el 14 de febrero

del 2013, por el Doctor Román Barros Farfán, Director Jurídico de

Compañías Subrogante de la Superintendencia de Compañías se

resolvió: Aprobar la Constitución de dicha compañía.- Quito, a 19 de

febrero del 2013.-

EL NOTARIO,

BARA ESPINOZA CABRERA
2YODEL CANTÓN QUITO 1.    
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E SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

 

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.000728
AN

Dr. Román Barros Farfán
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública

otorgada ante el Notario Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el

18/enero/2013, que contienen la constitución de la compañía TORRES
ECUATORIANAS TORRESECS.A.;

QUE,el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”;

Que la Dirección Jurídica de Compañias, mediante Memorando Nro.
SC.1).DJC.Q.2013.640 de 13/febrero/2013, ha emitido informe favorable para su
aprobación; y,

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-
DNRH-CRH-Q-2013.027 de 4 de febrero de 2013;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TORRES
ECUATORIANAS TORRESEC S.A. y disponer que un extracto de la misma se

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio

principal de la compañía, con la siguiente modificación: Rectifícase en el cuadro de

integración de capital el valor total del capital suscrito y capital pagado en

numerario, entendiéndose enla cifra de US$ 12.500.00.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al

margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d)
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública
das en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los

NNy original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes.
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BA SUPERINTENDENCIA
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Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 14 de
febrero de 2013.

 

Dr. Romárí Barro Farfán
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE

Exp. Reserva 7479233

Nro. Trámite 1.2013.194

RRG/”
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esasRegistro Mercantil de Quito ,
[| TRÁMITE NÚMERO:1770 |

/ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO : o ox
RAZÓNDE INSCRIPCIÓN :

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O '

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1

1. ¿ACTA DE INSCRIPCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA    
7260

13
701

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

co

 

 

 

      
 

 

 

 

   
 

 

  
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: EN po .
Identificación Nombres .. .  [Cantónde _''; .-|Calidadenque | Estado Civil

> 5 Domicilio - /| compatece

047612014 AVILES.AVILES” ¿| Quito> > 22>, ACCIONISTA Soltero
MANUELANGEL - Lo. E

D593112 ._ |SANCHEZSALAS “> [Quito/- --- + ,' | ACCIONISTA  .. Divorciado
SEDYO 2 ale e :

X — -— E al ne — ———

3. DATOS DEL ACTO OCONTRATO:200 YN

N 13
— : A NOTARIA OCTAVA

QUITO A O |
RESOLUCI Y:SO :4.BIC:Q.13:000728 > Vo

ON : >

. ROMAN BARROSFA'RFAN:

N DIRECTOR JURÍDICO DE AÑÍASSUBROGANTE
100: E AA

JANAS TORR S.A.

UN a =A

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: — RA o)
/ Capital ! Valor

Capital 12500,00

5. DATOS ADICIONALES: |
ADMINISTRACION: PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL PERIODO 3 AÑOS
ATRIB. P: ART. DECIMO QUINTO ATRIB.G.G.: REPRESENTACION LEGAL. ART. DECIMO SEPTIMO. BAR

e X . , , . 4 Y

, Al / e : . . ,

NX o - Página 1 de 2 Y
NM Nx | | o o

0032213
IMP. IGM.es  

 



e.Có0yayla

«Registro Mercantil de Quito... >,
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA? LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN/ BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

 

  
 

  

 

  

A | PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE, o . Xx
: ) 7 7 a

| FECHA DE EMISIÓN:QUITO,A 8 DÍA(S)Na DE MARZODE2013 |
: GF > ,

, X

eSu -Y DR. RUBEN ENRÍQUEAGUIRRE LOPEZ oo ]
REGISTRADOR. MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO j o ol

ES

o N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARDE VILLARHEL o
é 7 a -—.

NX | y

Mo Z A : 7

247cant dela

A A N

: 0 3 - 7 y

a - LZA a, o o

- S Te 7 A

a Pa o ¡ 1 o >.

. = 7 Xx z e o? y |

: A Mo S , > , > :

: / x Y y, ? AN ON NS

o A e AA, AN, N E »

o : Mo ! . ! a :

>, No? " ON non

x _ > 4 7

o UN Co e E A . y ' ,

S ui A : . ?

l IN j

Nx
> E xa

Noa :

| ) | NO ES |
SS o os 2 Página 2de2 )

o

No “9032212.
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SUPERINTENDENCIA
Dg COMPAÑÍAS

 

OFICIO No. SC.1).DJC.Q.13. 1199

Quito, 10 de Abril del 2013

Señores

BANCO INTERNACIONAL

Ciudad

De mi consideración:

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TORRES ECUATORIANAS TORRESEC

S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento.

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la

misma.

   

   
au Becker

SECRETARIO GENERAL DE LA INT ENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO

 


